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Barcelona, a 16 de abril de 2007 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE “LA SEDA DE BARCELONA, S. A.” 
 

 
  
Señores: 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio del Mercado de 
Valores y demás legislación aplicable, y complementando la información de los hechos 
relevantes difundidos con fecha 20 y 21 de febrero de 2007, les informamos que El 
Ministro de Economía, a propuesta del Servicio de Defensa de la Competencia ha 
acordado no remitir la compra de Eastman Chemical Iberia, S.A. (ECISA) al Tribunal de 
Defensa de la Competencia.  Por lo tanto se ha cumplido la condición a que estaba sujeto 
el contrato de compraventa y en los próximos días se formalizará la adquisición en los 
términos expuestos en los referidos hechos relevantes de 20 y 21 de febrero. 
 
Como se comunicó al mercado en el mes de febrero, la operación se atenderá con las 
actuales líneas de financiación de LA SEDA DE BARCELONA. 
 
ECISA cuenta con una planta de producción de polímeros PET en San Roque (Cádiz) 
operativa desde 1997. La factoría emplea a 134 personas y está equipada con tecnología 
Eastman. Su estratégica ubicación, entre el Mediterráneo y el Atlántico, amplía el 
potencial mercado de suministro de LA SEDA DE BARCELONA más allá del ámbito 
europeo. Tras su adquisición, LA SEDA DE BARCELONA incrementa su capacidad de 
producción en 175.000 toneladas anuales de PET elevando la capacidad de producción 
total de la compañía hasta 1 millón de toneladas / año aproximadamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.- Alberto Carrillo 
Secretario del Consejo de Administración 

 


